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ACCIÓN URGENTE
LAS AUTORIDADES NO ACTÚAN TRAS LAS PALIZAS A DETENIDOS 
Se ha concedido acceso a abogados y atención médica a dos hombres detenidos, Sushan Limbu 
y Bhakta Rai, tras su comparecencia del 28 de julio ante los tribunales. Sin embargo, los 
policías implicados en sus malos tratos no han sido suspendidos y no se ha abierto ninguna 
investigación. 

Ambos hombres comparecieron ante la oficina del jefe de distrito el 28 de julio. Bhakti Rai quedó en libertad bajo 
fianza y el jefe de distrito ordenó que se facilitara el tratamiento médico que Sushan Limbu necesitaba. Sushan 
Limbu sigue bajo custodia, pero ambos hombres tienen ahora acceso a asistencia letrada.

El 5 de agosto, Sushan Limbu fue operado de sus lesiones en los dedos en el Hospital de Zona de Koshi. Sin 
embargo, aparentemente por problemas de segridad, las autoridades policiales le ataron una mano y ambas piernas 
a la cama del hospital. 

Las autoridades nepalíes no han suspendido a los agentes implicados en las palizas de las que fueron víctimas 
Sushan Limbu y Bhakta Rai, detenidos el 12 de julio en el sudeste de Nepal. Mientras estaban bajo custodia ambos 
sufrieron graves heridas tras ser golpeados por la policía con barras metálicas.

Amnistía Internacional continuará vigilando la situación para ver si las autoridades nepalíes abren de inmediato una 
investigación completa y minuciosa sobre este acto de tortura y otros malos tratos cometido en el puesto de policía 
de Urlabari.

No se requiere ninguna otra acción por parte de la Red de Acción Urgente. Nuestro agradecimiento a quienes 
enviaron llamamientos.

Esta es la primera actualización de AU199/09 (ASA 31/008/2009). Más información en 

http://www.amnesty.org/en/library/info/ASA31/008/2009/en.
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